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AR 22 DIC, 2003 

13h Latacunga, a 18 de Diciembre del 2003 

Sr. 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍA 
Quito.- 

De mi consideración: 

Raymundo Rivas, Gerente General de la Compañía Limitada DINOTAXIS, domiciliada en 

la ciudad de Latacunga, me dirijo a Ud. muy respetuosamente para comunicarle que en 

dicha Compañía se procedió a un cambio de socio del Sr. Jaime Enrique Peñaherrera Vaca, 
a favor del Sr. Manuel María Peñaherrera Vaca. 

Particular que comunico para los fines correspondientes. 
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PARIO o O O A 

HUGO A. BERRAZUETA PASTOR     
4 CESION DE PARTICIPACIONES JAIME E. PEÑAHERRERA V. 

A FAVOR: MANUEL MARIA PEÑAHERRERA VACA. 

En la ciudad de Latacunga a los veinte y tres dias del 

3 mes de Dctubre del año dos mil tres, día jueves ante 

5 mi Licenciado Hugo Álberto Rerrazueta Pástor, Notario 

Primero del cantón, comparecen por una parte los 

Ca ¿Cónyuges señores JAIME ENRIQUE PERÑAHERRERA VACA Y ENMA 

as FLOR ALRA RRAVAO; Y=« por otra parte el señor MANUEL 

/ MARIA PEÑAHERRERA a estado civil casado; 
i 

16 domiciliados en esta ciudad, ecuatorianos legalmente 

: li capaces a quines les conezcea de la que doy fe.- 

1 Cumplidos que fueron los preceptos legales previos a 

A la celebración de esta escritura, me presentan la 

1 minuta que en forma textual dices SEÑOR  —NOTARIO: 

5] PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los cónyuges señores Jaime   ás Peñaherrera Vaca y Enma Flor Álba Bravo, son socios de 

la Compañia de Transportes en —Taxis "DINGTAXIS CIA. 

LTDA.”", según consta de la escritura de Constitución    

  

de la mencionada Compañia, otorgada el siete de 

i 
SN i Febrero del año dos mil dos, ante el Notario de este 

cantón Latacunga Licenciado Hugo Álberto Herrazueta 

PE Pástor, debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Latacunga, el veinte y dos de Febrero del 

ua año dos mil dos, siendo dueños actualmente de Seis 

pd participaciones del valor de SEIS DOLARES, cada unas 

ya que cedió una participación anteriormente a favor 

Pd del señor  —Hugo Efrain Guano Toapanta, mediante 

sa escritura de Cesión Ue Participaciones, otorgada el 

 



yo 

ps 

cinco de Septiembre del año dos mil tres, ante el 

Notario del cantón Licenciado Hugo Álberto Berrazueta 

Pástor.- SEGUNDA: CESION DE PARTICIPACIONES. En esta 

fecha los cónyuges señores JAIME ENRIQUE PEÑAHERRERA 

VACÁ Y ENMA FLOR ALVA RRAVO. ceden y traspasan en 

favor del señor NANUEL MARIA PEÑAHERRERA VACA, las 

seis participaciones que posee, conforme autorización 

constante en el Áácta de Ásamblea de fecha Veinte de 

Octubre del año Dos Mil Tres de los socios de la 

compañia "DINOGTAXIS CIA. LTDA”".- TERCERÁ: PRECID.- El 

precio de cada participación es de SEIS DOLARES 

AMERICANOS, dando un total de TREINTA Y SEIS DOLARES 

AMERICANOS.- CUARTA: ACEPTACION.- Los cesionarios 

aceptan el traspase de acciones por ser hecha a favor, 

sin tener que formular reclamo posterior alguno.- 

usted señor notario se dighará agregar las demás 

cláusulas de estilo para la piena validez de este 

instrumento. - Hasta aqui la minuta firmado por el 

doctor Nelson Malina.- ABOGADO- la minuta constituye 

la parte fundamental de este instrumento Que yo el 

Notario io elevo a escritura pública la leo 

integramente a los comparecientes los mismos que se 

afirman, ratifican, y firman conmiga el Notario en 

unidad de acto.- Doy fe.- flilaime Peñaherrera C.l. 

No.9050108080-8.- —FlEnma Brava £.l. No. 110148714-6.- 

3 Manuel Peñaherrera C.li. No.030104148-5.- £l 

Notario, FT)H.A. Rerrazueta P.- 

Se otorgó ante mi en fe de ello contfiero esta PRIMERA 
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RAZÓN.— Tomo nota al margen de la Constitución de Compañía de 

axis "DINCGTAXIS 21A. LIDA.*. de fecha 07 de 

ebreroa del 2.002. de la presente cesió de las acciones de los 

cónyuges señores JAIME —ENFIGUE PERAHERRERÁA VACA Y ENMA FLOR 

ALBÁ BRAVO, a favor del señor MANUEL MARIA PERAHERRERA VADCA.- 

RAZON: Tomé nota del contenido da la 

al (os) margen (es) de 
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Yo, RAYMUNDO ANTONIO RIVAS HERRERA, en calidad de Gerente General tengo a bien 
CERTIFICAR,; que en Junta General Extraordinaria Universal celebrada en el domicilio de la 
Compañia DINOTAXI CIA, LTDA, el día 20 de Noviembre del 2003, con la asistencia del 

100% de los socios, se resolvió la transferencia de 6 participaciones de propiedad del Sr. Jaime 
Enrique Peñaherrera Vaca, cuyo valor nominal es de 6,00 dólares cada uno y aprobar el ingreso 
como socio del Sr. Manuel María Peñaherrera Vaca, quien adquiere las citadas participaciones. 

CERTIFICO además que en la citada acta se encuentra suscrita por la totalidad de los socios 
asistentes y a cumplido con las formalidades que la Ley exige. La Junta resolvió aprobar por 
unanimidad la cesión y firma todos los socios. 
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